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REsoLUctóN ADMtNlsrRATlvA

Ciudad de México, a 25 ENE

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción t, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental

y del Ordenamiento Territor¡a1,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado tos

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-4508-SPA-3541 relacionado con ta denuncia

presentada ante este organismo descentra liza d o, emite Ia presente Resolución considerando tos siguientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

a utorid ad, los siguientes hechos:

(.,.) el perro se encuentro en mol estodo, todo el tiempo estó omorrodo, duerme en elfrioy se mojo con lo

lluvio, se ve que no está olimentodo, hoy díos que lloro mucho 1....) calte Puerto Guaymas, número 191,

colonia Casas Alemán, Alcaldía Gustavo A. Maderol l. ..,).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de
la presente den uncia.

ANÁtIsIs DE tA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIc|oNEs JURfDIcAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México conforme a lo establec¡do
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de La Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del b¡enestar animal, así como tener la fpcultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedim¡entos admin¡strativos para eI cumplimiento de tales fin€s,

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animal del que es objeto un e.jemplar canino ubicado en calle
Puerto Guaymas, número 191, colonia Casas Alemán, Atcaldía Gustavo A. Madero.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento, poner en
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En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo estabtec¡do en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de [a Ley orgánica de esta Ent¡dad, diligencia durante la cual se constató lo
siguiente:

Condición Gorporal y muscular. Se observó delgado, toda vez que sus costillas, vértebras lumbares y
protuberancias óseas se aprecian, la cintura se ve claramente y no hay una fina capa de grasa en el
pecho.

Lugar de alojemiento. Se observó atado con un lazo de aproximadamente 3 metros que le permite
moverse libremente por su corral; asimismo, cuenta con una casa para perro construida con lam¡na
acanalada y plástico que le permite protegerse parc¡almente de las inclemencias del clima. Es de
señalar que dicho lugar se observó suc¡o, con presencia de heces.

Agua y Alimento. Se advirtió un recipiente de plást¡co que contenía agua limpia a libre disposición y la
persona encargada de su cuid ado indicó que le proporc¡ona croquetas y pollo 2 veces aI día.

Comportam¡ento. Mant¡ene una postura relajada y contacto visual sin man¡festar agres¡ón; asimismo,
perm¡te el contacto físico y se muestra dispuesto aljuego de manera inmediata; en este sent¡do no se

detectó que presente signos de estrés o aislamiento.

Cond¡ción de salud. No se detectaron lesiones en el ejemplar can¡no; no obstante se le exhortó al

propietar¡o a br¡ndarle atención méd¡ca, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad,
para reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potenc¡almente mortales.

Derivado de lo observado se realizaron las siguientes recomendaciones:
- Adecuar y realizar la [impieza del sit¡o de alojam¡ento.
- Aumentar la condición corporaldel ejemplar canino.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduría llevó a cabo una segunda visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en

e[ artículo 15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual una persona

habitante del lugar donde se denunciaron los hechos ob.ieto de la presente investigación, hizo de

conoc¡miento al personal adscrito a esta Subprocuraduría que el ejemptar canino que fue señalado en el

escrito de la denuncia, ya no se encuentra en el inmueble, [o anter¡or toda vez que fue dado en adopción. Cabg

señalar que eI personal de la PAOT constató que efect¡vamente no había algún ejemplar con las características

descritas en la denuncia aI interior del domic¡lio en cuestión, por lo que los hechos que motivaron su denuncia

deja ron de existir.
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peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.

La presencia de un ejemplar canino, el cual se describe a continuación:
1. Macho de raza Akita, cotor negro, de aproximadamente 6 años de edad, el cual responde al

nombre de "Kurama".
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En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con e[ artículo 27 fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por imposibilidad material,
en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, alya no encontrase el ejemplar canino en el lugar
de la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta
Entidad constató la presencia de dicho animal por lo que se dejaron recomendaciones; sin embargo,
durante una sigu¡ente visita al lugar se informó que ha bía sido dado en adopción.

La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, independ ientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en e[ primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

o
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en eI que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaty del Ordenam¡ento Territorialde la Ciud ad de México.------

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------------

TERCERO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante.-----

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Xeglamento.--------------i-::--------------
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